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Zimbra

Zimbra:

doc@antsv.gov.py

De : Irene Edith Ibarrola Dávalos
< i rene. i ba rrola@antsv. gov. py>

Asunto : Nota DOC/ANTSV No 123/2024

Para : mecan¡ccenter202 1@gmai l.com

CC : Dirección Operativa de Contrataciones ANTSV
<doc@antsv.gov.py>, Guillermo Encina Saavedra
< g u i ! lermoenci na @a ntsv. gov. py>
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mié, 11 de sep de 2024 L4:44

tt3 ficheros adjuntos

Señores MECANIC CENTER

Presente

Buenos tardes, con el fin de remitir la Nota DOC/ANTSV N" 12312024 con el objeto
de notificar la Resolucion ANTSV N" 591/2024.

Sin otro particular, me despido atentamente

AB€, IRENE IBARROI.A OÁV¡I.OS
Profesional

Dirección Operativa de Contrataciones

Tel.: {+595} 21 6tr5 245/8 rnt. n41
Guido §pano ne 295 c/ 23 de octubre
u/\,J rv. a ntsv.gsv. py
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- Nota DOC ANTV No 123-2024 MECANIC CENTER.pdf
479 KB

- Resolución ANTSV No 591-2024.pdf
2MB
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Nota DOC/ANTSV No L2312O24
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ocuionada por los ilisnrcs a Íavés de la utilización de medios lecnológicos y la coordinación, promociófi. monitoreo y evahnción de las polílicu ptiblicu de

segrridad vial, diri§dm a lodu lu personds que circtdat por el teritorio nacional.

Nota DOC/ANTSV N" L2312O24

Asunción, 11 de setiembre de 2024

Señores
MECAN!C CENTER DE VICTOR ROLANDO TOPEZ

Correo: mecaniccenter202l@gmail.com
Teléfono:381303
PRESENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en nombre de esta Entidad AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y

SEGURIDAD VlAl con el objeto de comunicarles la Resolución ANTSV N" 591/2024 POR 1A CUAL SE

RECT|FICA Et ARTíCULO 2' DE tA RESOLUoóN ANTSV N' 570/2024, pOR tA CUAI SE ADJUD¡CA EL
pRocEso UctTAToRto ttAMADo ANTSV N" O8l2O24 MCN MANTENTMTENTOS Y REPARACIONES

MENORES DE VEHÍCULO ID N' 44/;O4O.

Se adjunta Resolución ANTSV N'591/2024

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarles atentamente

rector uoc
al de Tránsito y Seguridad Vial

Visióu: Ser una instítución lítler por su excelencia y calitlad en la promoción y coonlinación de políticas públicas de seguridatl aial. orientadas a la

preoención y la reducción tle los índices de siniesttalidad z¡ial.

Guido Spano 295 esq. 23 de Octubre Barrio V¡lla Morra

+595 21 6L52471a-info@antsv.gov.py Asunción - ParaSuay
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Zimbra:

Zimbra:

doc@antsv.gov.py

Nota DOC/ANTSV No 12212024

De : Irene Edith Ibarrola Dávalos
< irene. i ba rrola@a ntsv. gov. py>

Asunto : Nota DOC/ANTSV No 12212024

Para : info@mecan¡car.com.py

CC : Dirección Operativa de Contrataciones ANTSV
<doc@antsv.gov.py>

mié, 11 de sep de2024 14:45

¿J3 ficheros adjuntos

{.}

Señores MECANICAR S.A.

Presente

Buenos tardes, con el fin de remitir la Nota DOC/ANTSV N' 12212024 con el objeto
de notificar la Resolucion ANTSV N' 591/2024.

Sin otro particular, me despido atentamente

ABG. IRENE IBABROI.A OÁV¡IOS
Profe¡ional
Dirección Operativa de Contr¡taciones

Tel.: (+595) ¡151s 245/8 rnt. 141

Guido Spano ne 295 cl 23 cle octubre
wr'ñv.antsv.gov.Fy
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- Nota DOC ANTV No 122-2024 MECANICAR S.A.pdf
465 KB

- Resolución ANTSV No 591-2024.pdf
2MB
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Misión: Prevenir.y corrl,'olar los accidenles de lránsilo, colaborando con los organismos resporcables en la redncción de lo tua de mortalidad v morbilidad
ocuionada por los mismos a n'avés de la úilización de medios lecnológicos !- la coordinación, promoción- monitoreo ! evahnción de lu políticu priblicrc de

segtridadvial, dirigidrc a todu las personu Ete cit'alan por el terrilorio nacional.

Nota DOC/ANTSV N' t2212O24

Asunción, 11 de setiembre de 2024

Señores
MECANICAR S.A

Correo: info@mecanicar.com.py
Teléfono: 282450
PRESENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en nombre de esta Entidad AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y

SEGURIDAD VIAL, con el objeto de comunicarles la Resolución ANTSV N' 591/2024 POR lA CUAI SE

RECTTF¡CA Et ARTíCULO 2' DE tA RESOLUCTóN ANTSV N" 57012024, POR tA CUAL SE ADJUDTCA EL

PROCESO UCTTATORTO IIAMADO ANTSV N" 08/2024 MCN MANTENTMTENTOS Y REPARAC¡ONES

MENORES DE VEHíCULO ID N' 444O4O.

Se adjunta Resolución ANTSV N" 591,12024

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarles atentamente

l,\

ta

uoc
al de Tránsito y Seguridad Vial

Visiótt: Ser una institución lírler por su excelencia y calitlatl en la promoción y aortlinación de políticas públicas de seguridad aial. orientatlas a la

preaención y la retlucción dc los índices de siniestrulidad aial.

Guido Spano 295 esq. 23 de Octubre Barrio Villa Morra

+595 21 6l524718-inÍo@antsv.gov.py Asunción - Paraguay
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doc@antsv.gov.py

Nota DOC/ANTSV No 11912024

De : Dirección Operativa de Contrataciones ANTSV
<doc@antsv.gov.py>

Asunto : Nota DOC/ANTSV No L1912024

Para : mecanicenter2O2l@gmail.com

CC : Irene Edith Ibarrola Dávalos
< irene. ibarrola@antsv. gov. py>

jue, 05 de sep de 2024 16:04

ü,t3 ficheros adjuntos

Señores MECANICENTER

Presente

Buenos tardes, con el fin de remitir la Nota DOC/ANTSV N" 11912024 con el objeto
de notificar la Resolucion ANTSV N" 570/2A24 y el lnforme de Evaluación N" 07l2O24
correspondiente al proceso licitatorio LLAMADO ANTSV No 08/2024 MCN MANTENIMIENTO Y

REPARACIONES MENORES DE VEHICULOS ID N" 444040. Se anexa Nota DOC/ANTSV No tL912024,
Informe de Evaluación No 0712024 y Resolucion ANTSV No 57012024

Sin otro particular, me despido atentamente.

- Nota DOC ANTSV No 119-2024 MECANICENTER.pdf
213 KB

- Resolución ANTSV No 570-2024,pdl
2MB

- Informe de Evaluación No O7-2O24 Manten de Vehículos.pdf
63 MB

https://1 92. I 68.1 . 1 1 /h/printmessage?id=2699&tz=America/Asuncion 1t1
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ocuionada por los mismos a tavés de la utilización de medios tecnológicos v- la coordinación, prontoción. moniloreo y evahnción de las políticas públicu de

segtridad vial, dirigidu a lodu lrc personu que circtildn por el tet¡lorio nacional.

Nota DOC/ANTSV N" t,-912024

Asunción, 05 de setiembre de 2024

Señores
MECANIC CENTER DE VICTOR ROLANDO LOPEZ

Correo: mecan¡ccente12021@gmail.com
Teléfono: 381303
PRESENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en nombre de esta Entidad AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y

SEGURIDAD VIAL, con el objeto de comunicarles la Resolución ANTSV N" 57012024 POR lA CUAI SE

APRUEBA rA ADJUDTCAC¡óN DEL TTAMADO ANTSV N" 08/2024 MCN MANTENTM¡ENTOS Y REPARACIONES

MENORES DE VEHíCULO ID N" 44p;O4O.

Se adjunta lnforme de Evaluació n N" 0712024, y Resolución ANTSV N" 57012024.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarles atentamente

,fin
Lic. Ca

rd uoc
Agencia Nacional de Trá y Seguridad Vial

Visión: Ser una institución lítler por su excelencia y alirlad en la promoción y aordinación de políticas públicas de seguridad aial. orientadas a la

preaención y la reducción de los índices de siniestralidad oial.

Guido Spano 295 esq. 23 de octubre Barr¡o v¡lla Morra

+595 21 6L524718-info@antsv.gov.py Asunción - Paraguay
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Zimbra:

Zimbra'.

doc@antsv.gov.py

Nota DOC/ANTSV No LL8|2O24

De : Dirección Operativa de Contrataciones ANTSV
<doc@antsv.gov.py>

Asunto : Nota DOC/ANTSV N' 118/2024

Para : info@mecan¡car.com.py

CC : Irene Edith Ibarrola Dávalos
< irene. iba rrola @a ntsv. gov. py>

jue, 05 de sep de 2024 16:00

¿,t3 ficheros adjuntos

Señores MECANICAR S.A.

Presente

Buenos tardes, con elfin de remitir la Nota DOC/ANTSV N' 11812024 con el objeto
de notificar la Resolucion ANTSV N'570/2024 y el lnforme de Evaluación N" 0712024
correspondiente al proceso licitatorio LTAMADO ANTSV No 08/2024 MCN MANTENIMIENTO Y

REPARACIONES MENORES DE VEHICULOS ID No 444040. Se anexa Nota DOC/ANTSV N" 118/2024,
Informe de Evaluación No 0712024 y Resolucion ANTSV No 57012024

Sin otro particular, me despido atentamente.

- Nota DOC ANTSV No 118-2024 MECANICAR S.A..pdf
373 KB

Resolución ANTSV No 570-2024.pdf
2MB

T Informe de Evaluación No O7-2O24 Manten de Vehículos.pdf
63 MB

https://1 92. I 68.1 . 1 1/h/printmessage?id=2689&tz=America/Asuncion 1t1
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Misión: Pretenir y controlar los accidentes de tárcito, colaborondo con los organismos responsables en la reducción de la tdsa de norulidad y norbilidad
ocasíonada por los misños a bqrés de ld utiliación de medios tecnológicos y ld cootdinación, prcñoción, non¡toreo y eralurción de hr politcu ptiblicu de
seguridad úal, dirigidu a todu lre personas que circulan ¡nr el territoño nacioñdl

Nota DOC/ANTSV N' tLBl2O24

Asunción, 05 de setiembrc de 2024

Señores

MECANICAR S.A

Correo: info@ mecanicar.com. py

Teléfono:282450
PRESENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en nombre de esta Entidad AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y

SEGURIDAD VIAL, con el objeto de comunicarles la Resolución ANTSV N' 57012024 POR l.A CUAI SE

APRUEBA LA ADJUDICAC!ÓN DEt LTAMADO ANTSV N' 08I2024MCN MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

MENORES DE VEHICULO ID N" 4/T4O4O.

Se recuerda al oferente adjudicado que deberá presentar los siguientes requisitos para la firma del
contrato:
Documentación requer¡da para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las

reglamentaciones vigentes, los documentos indicados en el presente apartado.
1. Personas Físicas / Jurídicas
a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección
General de Registros Públicos;
b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros
Públicos;
c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el lnstituto de Previsión Social.

d) Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del
Viceministerio de Trabajo
e) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su term¡nación.
f) Certificado de cumplimiento tr¡butar¡o vígente a la firma del contrato, siempre que el sujeto esté
obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pert¡nente - CPS.

1.1. La presentación de los certificados emitidos por las autor¡dades competentes para cada caso en

particular, en el marco de los Supuestos del Art. 21 de la Ley N" 702t/22.

Así mismo cabe recordar que, la garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo

establecido en la PBC, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡guientes a la

firma del contrato.

Se adjunta lnforme de Evaluación N" 07/2024, y Resolución ANTSV N' 57012024.

S¡n otro particular, hago propicia la ocasión para saludarles atentamente.

D rde
Nacional Tránsito y Seguridad Vial

p,ntución y l¡ rctluccíón de los ítrdices ¡le s¡iestmlidoduiol.

Lic.

Gu¡do Spano 295 esq. 23 de Octubre

+595 27 675 247/8 - info@antsv.gov.py

Earr¡o villa Morra

Asunción - Paraguay
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